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¿Qué son los CEI?

Son organismos consultivos constituidos por un grupo

interdisciplinario de personas, independientes al equipo

investigador, que evalúan ética y metodológicamente los

estudios de investigación previo a su realización,

aprobando aquellos que cumplen con los requisitos

necesarios para considerar el estudio como ético y

adecuado a la pregunta de investigación.



OBJETO

El estudio y valoración de la dimensión ética de los trabajos

individuales, colectivos o programas de investigación

científica en seres humanos, utilización de sus datos

personales o de muestras biológicas de origen humano,

como así también la experimentación animal o empleo de

agentes biológicos o de organismos genéticamente

modificados puestos a su consideración según inspiran los

principios y valores propios de la institución.



¿Por qué un Comité de
ética en la Universidad?
Porque forma parte de nuestro

ideario institucional

“En la actualidad, la bioética es un campo prioritario y crucial en la
lucha cultural entre el absolutismo de la técnica y la

responsabilidad moral, y en el que está en juego la posibilidad de
un desarrollo humano e integral.” 

(Benedicto XI, Caritas in veritate, 2009, 74).



¿Por qué un Comité de
ética en la Universidad?
Porque hay legislación nacional y

provincial que lo exige.
El artículo 58 del Código Civil y Comercial (CCyC) regula la

investigación en seres humanos, constituyendo una extensión de la
protección de la dignidad humana prevista en el artículo 51. 

Como requisito para que la investigación pueda ser realizada exige
“contar con la aprobación previa de un comité acreditado de

evaluación de ética en la investigación”
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¿Por qué un Comité de
ética en la Universidad?

Porque es necesario para publicaciones
Para publicar algunos trabajos de investigaciones se necesita un aval de

un comité de ética, el Comité ofrece por lo tanto un servicio para

favorecer la publicación, además de un servicio de formación científica. 



Porque es un servicio que
protege a las personas que están
involucradas como participantes
en la investigación.
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¿Qué trabajos deben ser enviados al comité
de ética en investigación?

Se requiera la
obtención o el acceso
a muestras biológicas
de origen humano o

animal.

Se produzca
interacción con

personas vulnerables
mediante

instrumentos de
recolección de datos,

intervenciones u
observaciones.

Se recojan datos
“sensibles” en el

proceso de la
investigación a

través de encuestas
o cuestionarios o
acceso a historias

clínicas.



Trabajos cuya metodología sea
un análisis y revisión
bibliográficos. 

Trabajos que no incluyan en la
investigación personas, encuestas,
datos personales, datos clínicos o
muestras biológicas

¿Qué trabajos
NO deben ser
enviados al
comité de ética
en
investigación?



Qué evaluamos



Sitio en la Web



Mail institucional de contacto:

comitebioetica@ucsf.edu.ar



MUCHAS GRACIAS!!!


